
Número 194. Viernes 3 de Diciembre de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id............ .... 4,90

StiSGRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
D8

BURGOS.

(De la Gaceta número 356.)

PARTE OFICIAL.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
on su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
laSerma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Hallándose vacante la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia 
de Aranda á Villalva de Duero y La 
Aguilera, dotada con 377 pesetas 50 
céntimos, he dispuesto anunciarlo en 
este periódico oficial á fin de que los 
que se consideren adornados de los 
requisitos correspondientes para su 
buen desempeño la soliciten por con
ducto de mi Autoridad y en el preciso 
término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio, de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
en la inteligencia de que han de acom
pañar á la solicitud certificado de buena 

conducta expedido por la Alcaldía del 
pueblo de su residencia, y copia de la 
licencia absoluta de haber servido en 
el Ejército.

Burgos l.° de Diciembre de 1880. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.— Subasta de maderas.

El día 27 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana tendrá 
lugar la segunda subasta doble y simul
tánea en las oficinas del Gobierno civil 
de la provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó funcionario en quien 
delegue, y en la casa Consistorial de la 
Merindad de Sotoscueva bajo la del Al
calde, para la venta de 500 robles que 
se hallan marcados en el monte La 
Cueva, y han sido tasados en 7800 
pesetas.

El expediente y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y en la Secretaría del 
Ayuntamiento para los que deseen lo
mar parte en la licitación.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta.

Burgos 27 de Noviembre de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., y que reune 
las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del pliego de condiciones y es
tados publicados en el Boletin oficial 
de la provincia número 143, del día 5 
de Setiembre último, se compromete á 
realizar el aprovechamiento de los 500

robles marcados en el monte La Cueva, 
del Ayuntamiento de la Merindad de 
Sotoscueva, con sujeción al pliego de 
condiciones y estados mencionados, por 
la cantidad de.....  pesetas (en letra).

Fecha y firma.

El día 28 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana tendrá 
lugar la segunda subasta doble y si
multánea en las oficinas del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó funcionario 
en quien delegue, y en la casa Consis
torial de la Merindad de Sotoscueva 
bajo la del Alcalde, para la venta de 
500 robles que se hallan marcados en 
el monte Monte Mayor, y han sido ta
sados en 8800 pesetas.

El expediente y pliego do condicio
nes se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y en la Secretaria del 
Ayuntamiento para los que deseen to
mar parle en la licitación.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta.

Burgos 27 de Noviembre de 1880. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., y que reúne 
las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del pliego de condiciones y es
tados publicados en el Boletín oficial de 
la provincia número 145, del día 5 de 
Setiembre último, se compromete á 
realizar el aprovechamiento de los 500 
robles marcados en el monte Monte 
Mayor, del Ayuntamiento de la Merin
dad de Sotoscueva, con estricta suje 
cion al pliego de condiciones y estados

mencionados, por la cantidad de.......
pesetas (en letra).

Fecha y firma.

El día 29 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana tendrá 
lugar la segunda subasta doble y si
multánea en las oficinas del Gobierno 
civil de esta provincia, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó funcionario 
en quien delegue, y en la casa Consis
torial de la Merindad de Sotoscueva 
bajo la del Alcalde, para la venta de 
250 robles que se hallan tiiarcados en 
el monte Valmayor, y han sido tasados 
en 6500 pesetas.

El expediente y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y en la Secretaría de 
Ayuntamiento para los que deseen to
mar parle en la licitación.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta.

Burgos 27 de Noviembre de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., y que reune 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del pliego de condiciones y estados 
publicados en el Boletin oficial de la 
provincia número 145, del día 5 de 
Setiembre último, se compromete á 
realizar el aprovechamiento de los 250 
robles marcados en el monte Valma
yor, del Ayuntamiento de la Merindad 
de Sotoscueva, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y estados publi
cados, por la cantidad de....... pesetas
(en letra).

Fecha y firma.
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Extracto de la sesión ordinaria celebra ■ 
da el dia 19 de Noviembre de 1880.

a Continuando el debate pendiente so
bre el acta de Covarrubias, el Sr. Ce
cilia hizo un ligero resúmen de los fun
damentos expuestos en la sesión ante
rior; insistió en que los electores em
briagados y que se suponía no habían 
votado pudieron muy bien hacerlo con 
cédulas duplicadas, entregando las 
primeras al que les embriagó: añadió 
que el Presidente de la mesa de Cille- 
ruelo de Arriba obró con arreglo á la 
ley al prohibir que dichos electores 
votaran con papeleta descubierta, pues
to que ni la ley de 1865 ni la del 70 
ni la del 78 lo autorizan, y antes bien 
lo prohíben: sostuvo que el acta nota
rial levantada en Cilleruelo de Arriba 
era nula porque el Notario autorizante 
carecía de cédula personal: llamó la 
atención de la Diputación sobre la cir
cunstancia de suponer protestas única
mente en los pueblos en que el Sr. 
Barbadillo había obtenido mayoría: que 
en Covarrubias tienen los dos candida
tos su legitima simpatía, habiéndose 
dado á cada uno el número de votos 
que realmente obtuvo, haciendo notar 
que el acta notarial levantada en este 
pueblo sobre la no existencia de las 
listas electorales al público se refiere 
al 1,° de Setiembre, dia en que no de
bían estar, puesto que la ley electoral 
se refiere á los dos anteriores á la elec
ción; que en la constitución de la mesa 
interina, que fué legal, sucedió que dis
putándose sobre la mayor ó menor edad 
de los Secretarios se retiraron los par
tidarios del Sr. Marrón y aquella se 
formó de amigos del Sr. Barbadillo, sin 
embargo de lo que en la definitiva tuvo 
dos Secretarios el Sr. Marrón, circuns
tancia que demostraba á su juicio lo 
inconducente de la protesta sobre la 
mesa interina: dijo que en este Colegio 
habían votado los electores sin hacer 
protesta alguna, habiendo obtenido el 
Sr. Barbadillo I6Í, el Sr. Marrón 118 
y habiéndose abstenido 16, citando 
como hecho demostrativo de la verdad 
de la elección el que el Sr. D. Clemente 
Marrón, pariente del candidato del 
mismo apellido, estaba satisfecho del 
resultado por haberse verificado la 
elección con toda legalidad.

Pasó á hacerse cargo de las protes
tas que el Sr. Casaviella había dicho 
existían respecto al pueblo de Solara- 
na, y aseguró que noera exacto que 
los 10 electores á que se refería no hu
bieran votado, puesto que lo hicieron 
con cédula duplicada, la cual pidieron 
á la mesa, según resultaba de un do
cumento que leyó, bajo el pretexto de 
habérseles extraviado la primera.

Ocupándose de la manifestación del 
Sr. Casaviella por lo que hace al pue-
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Campo, 
Marrón, 
y Ebro, 
anterior

Abierta á las cuatro y cuarto de la 
larde bajo la presidencia del Sr. D. Hi
larión Real, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. Bel- 
tran, Sao Millan D. Simón, • Pujana, 
Angulo, Alonso Cortés, San Millan I). 
Mauricio, Cecilia D. Ramón, Cecilia D. 
Santos, Aparicio, Bustillo, Peña, Bar
tolomé, BerdugO, Gallo D. Luis, Gallo 
D. Inocencio, Martínez del 
García Inés, Nieto, González 
Casaviella, Villalain, Bocio, 
diose lectura del acta de la 
y quedó aprobada.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento el expediente remitido á 
informe por el Sr. Gobernador instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 
San Millan de Lara, solicitando la su
presión de la escuela pública de niñas 
de aquel pueblo.

Se dió lectura de un oficio del limo.'4
Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad, participando haber sido des
estimada la pretensión del Sr. Marqués 
de Benamegí solicitando que se le de
jara en quieta y pacifica posesión de las 
rentas que del edificio de la Concep
ción de esta Capital viene cobrando el 
Ayuntamiento y la Junta provincial 
de Beneficencia, y la Corporación que
dó enterada acordando su unión á los 
antecedentes.

Asi bien acordó poner á disposición 
del Director de carreteras provinciales 
la cantidad de 250 pesetas que según 
oficio de esta fecha solicita como nece
sarias para atender á los gastos que ha 
de ocasionar el replanteo de las obras 
del trozo 3.° de la carretera de Roa á 
Santa María del Campo y á reserva de 
justificar los que en definitiva se ve
rifiquen.

Igual acuerdo se tomó respecto á 
otra comunicación del mismo Sr. Di
rector reclamando 500 pesetas para 
proceder al estudio de la carretera de 
Aranda á Pinilla de los Barruecos en el 
trayecto comprendido entre Huerta de 
Rey y Pinilla.

Se dió cuenta de una exposición di
rigida por el Ayuntamiento de Villan- 
gomez en solicitud de que se suspenda 
el apremio que por débitos provinciales 
se le ha expedido hasta tanto que se 
aprueben los presupuestos de dicho 
pueblo, y la Corporación acordó pasara 
dicha instancia á la Comisión de Ha
cienda.
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blo de Ciruelos de Cervera, aseguró 
que los'eleclores pueden volar según 
lo autoriza la ley electoral en su ar
tículo 64 sin estar provistos de cédulas, 
bastando únicamenle que sus nombres 
se hallen inscritos en el libro del censo 
electoral: añadió que no era exacto se 
hubiera prohibido la entrada al Nota
rio, puesto que lo que ocurrió fué que 
el Presidente de la mesa no lo recono
ció como tal funcionario hasta que asi 
lo justificara, y que la prueba mas evi
dente de no haber habido abusos en 
este Colegio era el hecho de no haber
se dado mas votos á los candidatos que 
los que realmente existieron, con la 
circunstancia importante de haberse’ 
abstenido 37 electores teniendo el Sr. 
Barbadillo mayoría en la mesa. Pasó 
despues á desvirtuar las aseveraciones 
del Sr. Casaviella respecto al pueblo 
de Cilleruelo de Abajo, donde se decía 
había sucedido lo propio que en el 
anterior, y afirmó que si fuera cierto no 
habían parecido los 5 votos emitidos á 
favor del Sr. Marrón los electores hu
bieran protestado en el acto del escru
tinio, estando demostrado por tres ami
gos del Sr Marrón que no hubo abusos, 
y sí defección de sus partidarios: negó 
que el presidente de la junta general 
de escrutinio hubiera faltado no dejan
do á los trece comisionados volar los 
cuatro Secretarios, y aseguró que los 
que faltaron fueron estos, puesto que 
el Alcalde interpretó la ley en su espí
ritu y tendencia de dar garantía á las 
minorías, citando en apoyo de su opi
nión el art. 121 de la ley electoral 
que nada dice de cómo se han de nom
brar los Secretarios de la junta de 
escrutinio, por cuya razón dijo que la 
mesa interina debía de constituirse 
como preceptúa el art. 53 respecto á 
las de los Colegios, aplicando por ana- 
logia los artículos 56 y 62 que no dan 
derecho mas que para nombrar dos, 
añadiendo que limitándose las atribu
ciones de dicha junta á contar los vo
tos, no podia el Alcalde tener en el 
asunto otro interés que el de que se 
cumpliera la ley.

Entró despues á comparar los abu
sos que se dicen cometidos por los par
tidarios del Sr. Barbadillo con los que 
varios electores han denunciado al Sr. 
Gobernador respecto á los realizados 
por los adictos al Sr. Marrón, y dijo 
que aun suponiendo que á este se le 
hubieran quitado votos por los abusos 
que se denuncian, era también una rea
lidad que al Sr. Barbadillo se le habían 
quitado muchos mas, citando al efecto 
la actitud de los recaudadores de con
tribuciones que ya en el mes de Agosto 
marchaban por los pueblos cohibiendo 

á los electores, según aparecía de va
rias comunicaciones que obraban en el 
expediente y una denuncia dada por 
un vecino de Quintanilla del Coco al 
Alcalde sobre la protesta hecha por 
Enrique Sanz contra el presidente de la 
mesa, la cual no se babia hecho constar 
á pesar de haberla formulado dos Se
cretarios de la misma: hechos que de
ben tenerse en cuenta si se admiten 
los denunciados por el Sr. Marrón; 
añadió que en los pueblos de San Cle
mente, Tordueles, Cebrecos, Santa 
Maria de Mercadillo y Pinilla Tras
monte los Alcaldes habían ejercido 
gran influencia sobre los electores en 
favor del Sr. Marrón, reuniéndolos á 
toque de campana, dándoles una me
rienda en el primero y llevándolos del 
brazo para que votaran, haciendo no
tar que en Cuevas de San Clemente 
obtuvo mayoría de votos el Sr. Mar- 
ron siendo asi que siempre la ha te
nido el Sr. Barbadillo, sucediendo lo 
propio en Tordueles por las coacciones 
de los Alcaldes: que la Mesa interina 

i de Cebrecos se constituyó ilegalmenle 
i porque el Alcalde expulsó del salón al 
j mas anciano: que en Pinilla Trasmonte 
I á pesar de las coacciones del Alcalde 

ganó la mesa el Sr. Barbadillo y sin 
embargo obtuvo mayoría el Sr. Mar- 
ron; y terminó rogando á la Corpora
ción que desechando la enmienda ad
mitiese como Diputado al Sr. Barba
dillo.

El Sr. Martínez del Campo contes
tando al Sr. Cecilia dijo que los abu
sos citados por este no afectaban á la 
validez de la elección, mientras que 
los denunciados por la enmienda cons- 

I tiluyen un vicio de nulidad: impugnó 
I el dictamen de la Comisión de actas 
■ al resolver las cuestiones legales y 
i afirmó que las protestas y reclamacio- 
; nes podian presentarse hasta este mo

mento, teniendo presente el art. 86 de 
la ley electoral, en armenia con la Real 
orden de 22 de Febrero de 1871 en 
que se dispone que la Diputación es la 
única que puede determinar, al exa
minar las actas de elección de sus in
dividuos, sobre la nulidad de las mis
mas: citó además el art. 119 de la ley 
electoral para Diputados á Corles y 
una Sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia en apoyo de su opinión, 
añadiendo además que si la ley no lo 
consignara, la necesidad misma lo exi
giría, puesto que si la junta general de 
escrutinio cometía algún abuso no po
dia acudiese á ella por haber cesado: 
afirmó que el Tribunal de alzada en 
estas cuestiones era la Audiencia y que 
la Diputación resuelve como jurado sin 
pruebas tasadas: se extendió en consi

deraciones para demostrar la eficacia 
y validez de los documentos presenta
dos por el Sr. Marrón; y ocupándose 
de los traídos por el Sr Barbadillo, 
afirmó que estos no probaban nada 
por ser documentos administrativos, 
mientras que el Sr. Marrón habia jus
tificado lodos los hechos con informa
ciones judiciales practicadas ante el 
Juez competente: sostuvo que la reti
rada de los 13 comisionados de la junta 
fué una protesta solemne, cuya grave
dad y eficacia no podia desconocerse: 
manifestó que los recaudadores de 
contribuciones al presentarse en los 
pueblos no habían hecho coacción al
guna y sí cumplir con su deber con
signado en el Boletín oficia], y que la 
indicación referente á que un Alcalde 
habia reunido en un día dado para 
recomendar la candidatura del Sr. 
Marrón á los electores no tenia nada 
de particular puesto que en dicho pue
blo existe la costumbre inmemorial de 
reunirse todos los vecinos despues de 
la recolección, y á su juicio no eran 
faltas intrínsecas que afectaran á la 
validez de la elección; y terminó su
plicando á la Corporación que resol
viera en justicia con arreglo á lo que 
resultaba de los documentos que obran 
en el expediente.

Rectificó el Sr. Nielo, añadiendo á 
sus anteriores observaciones la de que 
el caso de que se trata era en un todo 
igual al ocurrido con el Sr. Cecilia en 
el año 1877, puesto que no viniendo 
este proclamado Diputado por el dis
trito de Palacios de la Sierra y no ha
biéndose presentado tampoco protesta 
alguna ante la junta general de escru
tinio de aquel distrito, la Diputación 
sin embargo le admitió como Diputado, 
dejando sin efecto la proclamación he
cha á favor de D. Zacarías Ruiz Lló
renle por la repetida junta, y terminó 
reproduciendo la observación hecha 
por el Sr.- Martínez del Campo en 
cuanto á que las Audiencias son los 
tribunales de alzada y no las Diputa
ciones provinciales.

Rectificó el Sr. Bellran, insistiendo 
en que el art. 127 de la ley era en 
concepto de la Comisión de actas el 
único atinente en lo relativo á la época 
en que deben hacerse las protestas, y 
manifestando que no era á su juicio 
una protesta en forma legal la retirada 
de los 15 comisionados á que habia 
aludido el Sr. Martínez del Campo, los 
cuales dijo podian haber expresado 
aquella clara y terminantemente.

Rectificó el Sr. Cecilia D. Ramón, 
negando lo dicho por el Sr. Nielo res
pecto á la elección de Palacios de la 
Sierra, toda vez que aquella junta re

solvió una protesta presentada por los 
electores.

Rectificaron los Sres. Martínez del 
Campo y Casaviella, añadiendo este 
último á sus anteriores observaciones 
la de que en las- listas de los pueblos 
cuyas cédulas de electores se han pre
sentado no consta que votaran con cé
dulas duplicadas según previene la ley.

Rectificaron nuevamente los Sres. 
Nieto, Bellran y Cecilia; y declarado 
el punto suficientemente discutido, se 
puso á votación si se aprobaba la en
mienda, resultando en pro 12 votos de 
los Sres. Bartolomé, Berdugo, Gallo 
D. Luis, Gallo D. Inocencio, Martínez 
del Campo, García" Inés, Nielo, Marrón, 
Casaviella, Villalain, Ebro y Sr. Pre
sidente, y en contra 12 de los Sres. 
Bellran, San Millan D. Simón, Pujana, 
Angulo, Alonso Cortés, San Millan D. 
Mauricio, Cecilia D. Ramón, Cecilia D. 
Santos, Aparicio, Buslillo, Peña, y 
Encío.

Suscitóse discusión acerca de si de
biera repetirse la votación en esta se
sión ó en la de mañana, sosteniendo 
el Sr. Martínez del Campo que en la 
primera, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley provincial en re
lación con el 105 de la municipal, por 
ser urgente el caso de que se trata; y 
los Sres. Cecilia D. Ramón y Bellran 
sostuvieron que con arreglo al art. 40 
de la ley provincial debía repetirse la 
votación al dia siguiente.

El Sr. Casaviella defendió la mani
festación del Sr. Martínez del Campo, 
en cuanto á que este incidente debiera 
resolverse por medio de una votación.

El Sr. Peña explicó su voto en el 
sentido de que conceptuaba en su opi
nión nula la elección de Covarrubias; 
y en cuanto al incidente de que se 
trata, dijo que con arreglo al art. 68 
del .Reglamento y al 40 de la ley pro
vincial era indudable que la votación 
debía repetirse en la sesión mas próc- 
sima á no declararse urgente el asunto; 
y después de breves palabras de los 
Sres. Cecilia D. Ramón y Nielo, el Sr. 
Presidente declaró que se repetiría la 
votación en la sesión de mañana, toda 
vez que en la orden del dia de hoy 
solo se fijaba la terminación del debate 
sobre el acta de Covarrubias, lo cual 
se habia verificado.

Y se levantó la presente siendo las 
once de la noche, acordando la Corpo- 

¡ ración que el Sr. Presidente avise á 
, domicilio la hora en que haya de abrir- 
I se la de mañana.

Burgos 19 de Noviembre de 1880.= 
í El Vicepresidente, Hilarión Real.=Los 
I Diputados Secretarios, Ignacio Encío. 
i =Victor Ebro Fernandez de la Cuesta.
I



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
MES DE NOVIEMBRE DE 1880.

Kelacion de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los días 1 al 4 del próximo mes de Diciembre

Clase y nombre Término municipal
de las fincas. en que radican.

Clero.,Tierras 

))

»
»

»

o
Dos casas 

»
Tierras .

))

)>

»

))

Barruelo de Villadiego..
»

»

Fincas »

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 1878 y ley de 15 de Junio del afio siguiente, advirtiéndose que con
anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de

6519
6585
6148

Su 
proce
dencia.

414 
1102 
4789 
4788 
4786 
2461 
2504
448
485
449 

5052 
5051 
6838

570 
1450 
1201 
1475
986 
994 

1469

Carcedo de Bureba 
Salinas de Rosío...

»
»

»
»

"Villanueva de Odra . ... 
Melgar  
La Vid  
Villasandioo  
Cafiizar  
Sandoval

» 
»
»

))

Estopar
Burgos 
Redecilla del Camino...

Número 
del 

inventario.

Estopar. ..
Horligüela 

. . ))

8915 
8912 
4819 
5498 
7821 
6088 
6092 
6091 
7825 
6095 
7194 
7881

750 
7880 
7882 
642 
644 

6877 
6875
584 

7829 
7854 
4574 
4675 
6055 
1180 
8176 
8807 
8808

Salinas de Rosío 
Cani ego
Presencio........
Roa
Olmillos

»

Cornejo
San Martin del Rojo . .. 
Pedresa del Príncipe .. 
Ocon de Villafranca . . .

»
Villagalijo..

o
Vil lambistia 

La Parle
Solduengo
Berzosa
Barrio Díaz Ruiz 
Salas de Bureba.

»
y casa 

Tierras ...

San Mamés

Quinlanilla Morocisla. ..
Gamonal

... 20 de Julio de 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este 
demora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 27 de Noviembre de 1880.=Bricio M. Caramés.

Id.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Juan Gutiérrez.............. Vil larcayo.....................
Pedro Peña.......... *
Esteban Escribano....... Pedresa del Príncipe . . .
Martin Solórzano.......... Ocon de Villafranca . ...
Fermín Barga ............... »
Joaquín Tuco de la Mora Madrid.......................
Manuel Arnaiz............... Medina.........................
El mismo..................... ))
Miguel Ortiz................. Madrid.........................
Pantaleon Sánchez........ Burgos.........................
Donato Perez................. Gamonal. .. . .................
Liberato Villar.............. Redecilla del Camino. ..
El mismo................... .. ))
Vítores Parra.............   . 8

José Martínez................ San Mamés...................
El mismo.....................
Marcelino Pardo............ Quinlanilla Morocisla...
José Alonso................. Gamonal.......................
Feliciano Perez.............
Juan Izquierdo.............. Miraveche...................
Marcelino Puente.......... Briviesca.....................
El mismo....................... ))
El mismo................... D

Juan Martínez............... Salas de Bureba............
Manuel Llanos..............
Manuel Villa. . .............. Leciflana.......................
Hilario Perez... . .......... Caniego...........
Valentín Martin............. Presencio.............
Santiago Esteban......... Roa.............................
Pedro González.............. Olmillos de Sasamon...
El mismo..................... ))
El mismo..................... »
El mismo..................... 0
El mismo..................... ))
El mismo ................... n

Carlos Leiva................. .. Burgos.....................    .
Celestino Bengoechea... Salas de ios Infantes.. ..
Román Romero.............. Horligüela.....................
Gregorio Gutiérrez........ Zamora...................
El mismo..................... ))
Isidoro Martínez........... Pradoluengo.................
El mismo...................... »
Esteban Perdiguero....... Belorado.......................
El mismo....................... y
El mismo....................... x>
Plácido Ruiz ............... Barruelo de Villadiego..
El mismo.....................
El mismo..................... ■
Cristóbal Cerezo........... Villanueva de Odra. . ..
Nicanor Franco............. Melgar de Fernamental.
Manuel Ojeda............... La Vid de Bureba..........
Domingo Gil.................. Villasandioo.................
Julián León................... Cafiizar de Amava........
Benito Fontaneda.......... Sandoval de la Reina...

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

15 1 Dic. 803,75 5-586
* • 280 —387
B B 600 —-390
B B 750,63 —392
B » 562,63 —593
* 5 525 • -594
» » 418,75 »—398
* • 375 — 399
» » 128,88 »—400
» * 1245 —401
» » 575,65 —402
» » 2400,15 .—404
» * 1350,15 —405

, » b 2553 —406
» o 626,25 —407
» B 501,25 »—408
» B 42,50 —427
» )) 62,50 »—740
D B 63,13 —742

14 » 288,75 7— 1
» )) 141,25 — 5
)) B 506,25 B --  4
D B 85,63 — 5
» » 1653,50 »— 6

15 » 87,65 » —592
» )) 178 — 393

10 2 120,15 9—110
16 4 127,50 1— 40
15 » 125,65 5-414

B B 658 —415
» B 154,38 —416
)) » 125,63 — 417
» » 150,65 »—418
)) I» 71,87 » —419
» B 540,65 —421
• B 55 »—425
B B 431,25 . • - 424
• • 376,25 —425
» )) 62,50 »—426
» B 531,25 —431
■ )) 175 —432
» B 57,63 »—433
» B 514,38 »-434
» B 389,63 »—435
* B 15 —456
* » 18,75 »—457
» B 41,25 »—438
» » 92,50 —459
B B 452,63 »-442

14 » 204,63 7— 9
» » 253,75 »- 10
4 . 272,50 14— 9
» B 85,50 »- 10

Anuncios particulares.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Por acuerdo del Ayuntamiento ten 

drá lugar el día 8 del mes de Diciem
bre próximo, á las diez de su mañana, 
á la puerta de la casa consistorial de 
esta villa, la venta en pública subasta

 de seis toretes de tres años, los cuales 
serán adjudicados juntos ó separada
mente al licitador mas ventajoso. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para que llegue á conoci
miento de los que deseen interesarse 
en la subasta.

Melgar de Fernamental 50 de No
viembre de 1880.=E1 Alcalde, Enri 
que J. Buslamante.

Arriendo de un molino.

En el pueblo de Torduelesse arrien
da un molino harinero, sobre el rio 
Arlanza, con dos ruedas molares y una 
limpia, corrientes y molientes. El re
mate se verificará en dicho pueblo á 
presencia de los dueños, y en público, 
el dia 12 del actual y hora de las diez 
de la mañana, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto.

El Procurador del Juzgado de Lerma 
D. Zoilo Alba Sanz se encarga de 
practicar todas las operaciones de tes
tamentaría é informaciones posesorias 
que se le encomienden, á precios bas
tante arreglados y al fiado' 2—3

REVISTA BURGALESA.
Periódico que se dedica á la defensa 

de los intereses del Catolicismo, y á la 
crítica de costumbres.

Director, Anselmo Salvá.
Precio: Un mes, 50 cent, de peseta. 

Tres meses, 1 peseta 50 cénl.
Se suscribe en Burgos, librería de 

Avila, Plaza Mayor, 41, y en la Direc
ción, plazuela de la Audiencia, 1, 2.° 

2-3

Tierras en venta.

Se venden varias fincas radicantes 
en Villariezo y Arcos, que producen 
22 fanegas de pan mediado de renta. 
Los que quieran interesarse en su com

pra pueden verse con el Notario D. 
Francisco Paula Alonso, quien les en
terará del precio y condiciones.

2-5

Interesante 
á los dueños de Café.
Por no poder continuar su dueño al 

frente del café titulado El Porvenir 
(antigua casa de Calderón), situado en 
la Plaza de Prim, números 23 y 24, 
se hace liquidación de todos sus géne
ros y efectos á precio de factura, asi 
como también se arrienda el local del 
mismo. 2—3

Imprenta oe la Diputación provincial.


